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        FORMACIÓN  2011 

 

 

CURSO MONOGRÁFICO EN PRESENCIA 
 

“SISTEMAS  Y  PRODUCTOS FINANCIEROS “ 
 

18,19, 23, 24, 25, 26, 30  y  31  de Mayo 2011 
1, 2, 6 y 7  de Junio de 2011 

 
 
 

• OBJETIVOS  DEL CURSO  
 
Los objetivos del presente curso persiguen proporcionar a los participantes los 

conocimientos necesarios para  poder facilitar un asesoramiento suficiente y bien 
argumentado sobre productos y servicios financieros,  de seguros y su fiscalidad. 

Este curso incluye un material adecuado, completo y totalmente actualizado sobre  

los Productos Financieros. A lo largo del programa se intentará desarrollar esta disciplina 
en los principales aspectos que la componen.  

El rigor en los contenidos, el carácter pedagógico en la estructura y exposición de 
la materia y la continua utilización de recursos didácticos, hacen de este curso, un  
texto de calidad y un excelente material formativo. 

• PROGRAMA 

1.1  Estructura institucional del Sistema Financiero Español.  1.2   La Autoridad Financiera 
y Monetaria.   1.3. La ejecución de la Política Monetaria y el control sobre el Sistema 
Financiero.  1.4   El mercado monetario: submercados que lo constituyen. 
 
2.1   Intermediarios bancarios y no bancarios.   2.2  El crédito oficial.  2.3  Banca Privada 
y Cajas de Ahorro: operaciones bancarias.  2.4   Las instituciones de inversión colectiva: 
las Sociedades y Fondos de  Inversión Mobiliaria.    2.5. Agentes de las Entidades de 
Crédito. 
 
3.1  El mercado hipotecario: Instituciones y Activos que lo integran.  3.2   El mercado de 
capitales: Mercado de emisión.    3.3  Del mercado  secundario.  3.4  Los mercados de 
futuros financieros. 
 
4.1  La fiscalidad de las operaciones financieras.  4.2  Impuesto sobre la  renta de las 
personas físicas.  4.3  Impuesto sobre el patrimonio. 4.4  Impuesto de sociedades. 4.5 
Otros impuestos. 
 
5.1  La fiscalidad de los seguros privados.  5.2.  Fiscalidad en los seguros de  vida y otros 
sobre personas.   5.3. Impuestos que afectan a las primas.  5.4   Impuestos sobre el 
patrimonio.    5.5   Impuestos que afectan a las prestaciones.  5.6   Fiscalidad de los 
seguros de daños. 
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• PROFESOR 
Itziar  Villanueva  Juncal.  Lcda. en Ciencias Económicas. Asesora Fiscal/       
Contable. Corredor de Seguros. 

 

 
• ESTRUCTURA DEL CURSO 

 
Horario: 18:00 h.  a  20:00 horas. 
Duración:    24 horas /   12  días 
Fecha de celebración: 18, 19, 23, 24, 25, 26, 30 y 31 de Mayo  y1, 2,  6 y 7 de Junio  
de 2011. 
Sede: Colegio de Mediadores de Seguros de Gipuzkoa.  
Inscripción:   200  euros  / alumno . 
 
 

• MATERIAL DIDACTICO :  
      Editorial  CECAS / Manual del Mediador de Seguros. 

 
• CONDICIONES PARA OBTENER LA CALIFICACIÓN DE APTO: 

 
Asistencia mínima del 80 % del total de horas lectivas. 
Superar las pruebas correspondientes 

 
 
 

BOLETIN  DE  PEDIDO 
Plazas  limitadas 

 a remitir a la Secretaría del Colegio por correo electrónico o fax 
 

Datos para facturación 
 
Empresa …………………………………………………………CIF…………………………. 
Domicilio…………………………………………Localidad……………………..CP………… 
Teléfono ………………………..  correo electrónico ……………………………………….. 
 
Datos del alumno/a 
 
Apellidos y nombre …………………………………………………………………………….. 
Nº Afiliación SS…………………………………………  Autónomos ……………………….. 
Correo electrónico ……………………………………………………………………………… 
 

 
San Sebastián, 19   de  Abril    2011 

Las empresas de mediación de seguros deben tener en vigor un programa de formación y cada año 
realizar actividades formativas a las que tienen la obligación de asistir todos los empleados y 
auxiliares externos que tengan una relación directa con los tomadores de seguros y asegurados en 
materia de asesoramiento y mediación. 

Es obligado informar anualmente de las actividades formativas realizadas a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones o al Órgano de Control autonómico que tenga registrada su 
autorización administrativa. 


